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NOTARIA 1ERCERA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑIA 
PRESSAVIAL CIA.LTDA. 

¡TORGADA POR: ALTAMIRANO GALLARDO CESAR RUBIN Y 
OTROS. 

CAPITAL USD 400.0 

  

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA cl día de hoy trece de Encro 

del dos mil que 

  

ce ante mi DOCTORA JACQUEFLINE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASIFCUL, NOTARTA TERCERA del canton QUITO, 

comparceen a constitu la comparto PRESSAVIAL CIA LTDA, ella señor(a) 

ALTAMIRANO GAILARDO CESAR RUBEN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domarho en la evudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos elila señor(a) VILLARREAL VALLEJO   

JAVIER RAMIRO, de nacionahidad EC 

  

TORIANA. estado coil CAS, 

  

'ADO, con 

domicilio en la cuudad de QUITO, por si hos ella 

  

5 propios y personales d 

  

señoría) SAMANIEGO CARVAJAL ANDERSON ANDRES, de nacionalidad 

ECUATORIANA ¿stado envl SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos, Lo: 

  

omparecientes son mayores de edad, 

habiles segun derecho para contratar y obhigarse a quienes di conuecr doy Le, cn 

virtud de que me han exhibido sus documentos de 1dentficación que en torocopía 

  debidamente autenticada por mi se agregan, bien instriidos por mu el 
  

a 

Nolario(a) en el objeto y resultados de esta esertura que a eulebrarla proceden



A 

  

libre y voluntariamento, de acuerdo a la minuta que me entregan, enyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(3): En el protocolo de escrituras públicas a    
su cargo. sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes chinsmlas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escriba: 

  

  

    

        

[Nombres y — [Nacionalidad Estado Civil «Domicilio(Ciu [Representante 
¡Apellidos v idad) [Nombre y 
[Razón Sucial [Apellido, 

[Sex 
- la ¡Corresponda 

[acrasmaso [ECUATORIANA ¡CASADO “QUITO SALADO Cesar ' ; ADA | mE _ 
vusameras 0 JEGUMIOMANA [CASADO Tauro 
VALLO Ave | | ARO _ _ A Ñ 
[SAMANIEGO [RCLAJORIANA. psormezo QUO: | EAJAL ARDERSOR | | i 
[ARORES Ll A 

  

INDA.- DECLARACION DI VOLUNTAD.- Los comparecientes declar 

que constituyen, como en ciccto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiezones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las 

  

es y a las normas del Código Civil y leyes conexas. FERCERA.- 
  

ESTATUTO DE 1.4 COMPAÑÍA. Título Primero (1), Del nombre, domicilio, 

  

objeto y plazo. Articulo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es PRESSAVIAL CIA.LIDA Artículo Segundo (25).- Domicilio.- 

El domicrho principal de la compañía es QUITO. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimentos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del temlorio nacional o en el extenor, sujerándose a las disposiciones legalos 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

  

consiste en” ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES 

QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES 

DE UNA TRANSACCIÓN INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS) ; 

ACTIVIDADES DI CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS UN UN ASPECTO   

COMUN A DIFEREN 11: 

  

1POS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 

CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN,



   
INCLUIDA LA HINCADURA DE PU.O1FS INSTALACIÓN Y DESMONTAJI. 

DT. ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCILIDO FL 

  

ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS : VENTA AL POR MAYOR Y 

AL POR MENOR DE VEMNICULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS DE 

  

PASAJFROS, INCLUIDOS VEHÍCULOS ESPLCIAIIZADOS, COMO 

AMBULANCIAS Y MINIBLSE    , CAMION 

  

, REMOLQUES Y 

  

SEMIRREMOLQUES, VEHÍCULOS DE ACAMPADA, COMO CARAVANAS 

Y AUTOCARAVANAS, VEHÍCULOS PARA TODO IERRENO (JEEPS. 

ETCÉTERA). En cumplamiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos pormutidos por la ley Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de 

la compania es de CINCUINIA años. contados desdo la fecha de ins de 

  

esta escrirura, Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (S*).- Capital y 

dle las participaciones. El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulanvas e mdivisibles de UN dólartes) de los Estados 
  Unidos de Aménica de valor nonunal cada 1 

  

Titulo Porcero (FIT). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6*)= Norma general.- El gobierno de la. 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General yo al Presidente cn forma 

INDIVIDUAL. lin los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Juata General nombre al tits. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- |-a convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la comp 

  

mediante aviso 

  

que se publicará en uno de los dsarios de muyor cxrculación en el domiertio



  

prinespal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

MENOS, 1087    sto de aquél on el que se celebro lo reunión Fin tales ocho dras no se 

contarán el de la convocatoria 1u sl de realización de la junta Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de mstalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

Artículo Noveno (99).- Kl Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

  

atribuciones previstas para los administradores en la ley de Compañías, Título 

Cuarto (XV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10%).- Norma 

general.- La compañía se disolvera y se tiquidará conforme se establece cn la 

Seccion Décimo Segunda 

  

J1) de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

DESUSCRILCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. nn 

Nombre de los Número de — [Capital Capiral "Capital por | 
¡socios |Purticipacione |susertto pagado ¡pagar 

riptores —|s 
TANTRANO, AO Ses 

  

  

     
    Tmzo mia na     

RUE nl 
VILLARREAL 56 ¡nas Doo bs 
VALE BIO JA VILA 
Ramiro 
SA VANIEGO a 
[esrvasar 
[ASDERSON 
ANDRES 
[TOTALES |” 

  

  

5   
  

e los       

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINMISTRADORES.- Para dos periodos 

señalados ch el artículo soxto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ALTAMIRANO GALLARDO CES. 

  

R 

RUBEN, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

VILLARREAL VALLEJO JAVIER RAMIRO, respectivamente SEXLA,- 

  

DECLARACIÓN JURADA DI LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

  

comparecientes, DECIARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan paro reabzar las oporaciones quo dan Jugar a la prosente construción 

de compañía provienen de actividades licitas, SEPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de



los correspondientes pen 

  

licencias, así como de aquellos permisos de 

Tuncionamiento. hccncias y autorizaciones que en un fuluro soliciten otras 

institu 

  

¡ones y que sean necesarios para la oporación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORTA.- Los contratantes baje juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suseripción y pago del capital social uma vez constituida la compañía. y el saldo 

ansoluro dentro del plazo fizado por la Ley de Compañías - Aximismo, los 

contratantes declaran bajo juramento qne los datos contenidos en el presente 

1ustrunIcuto son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Consturución.- Ln todo lo 

no estipulado en este estatulo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa 

  

demás leyes 

  

ines, En vaso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Loy de Arbutraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valoros.- Usted, Señoríar 

  

Notario(a), se dignará añadia las correspondientes cláusulas de estilo, HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habiluantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de 

  

Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura sc observaron los preceptos y requisitos previstos en la 1 

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí elfla Notario(a), se 

rantican y fieman conmgo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notuía, DE TODO CLANTO DOY FE 

Firma Socios: 

  

ALTAMIRANO 
EDULA: 050091    



VILLARREAL VÁLL 
CEDULA 1715918619 

  

  

   

     
   Sax ARVAJAL ANDERSON ANDRES 
CEDULA: 1713012142 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL: 

JACQUELINE prasarrararsen 
ALEXANDRA ¡ace 
VASQUEZ — inn aa 

OE VELASTEGUI PAR co 
INE'ALEXANDRA JUEZ VELAS EGUI 

Identficacion: 1712161783 

  

Firma Notariota) Público          
  

DOCTORA JACQU



op 
1 050091227-4. 

AOS 3 
GALLARDO ELVIRA AR EEC Cc CPCÓN, 

ro, o 
Cezerzas 

MS 

  

    E 
Dot " si 

101 - 0071 0500912274 
ALTAMIRANO GALLARDO CESAR RUSEN | 

    

        
    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN'QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notaral, doy fé que la COPIA que 
antecede es gual a documarig.oresentado ante mí 

Quito, 3_EN 

cla 
DRA, :LINE-VASQUÉZ. EQUI 

NOTARIA TÉRCERA DEL. QUITO 

 





  

  

  
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

 





  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LECCIONES SECCIONALES 2 

Ari201219z 

  

  

    

   GO CARVAJAL ANDERSON 
AMORES 

E ronca 

   cxmós coo 

   

    

0 PARTICULAR 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 

   




